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Presidencia de la República de El Salvador, Unidad de Acceso a la Información Pública: En la 

ciudad de San Sa lvador, a las ocho horas cuarenta minutos del día treinta de agosto de dos mil 

diecisiete. 

El suscrito Oficial de Iiúonnación, CONSIDERA.t'fDO que: 

1. El día veintinueve de agosto del a11.o en curso, se recibió solicitud de acceso de 

información, a nombre de , quien requiere: "(. . .) 

última reforma de Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El 

Salvador". 

2. Con base a las atribuciones de las letras d), i) y j) del attículo 50 de la Ley de 

Acceso a la Iiúormación Pública (en lo consiguiente LAIP), le corresponde al 

Oficial de Infonnación realizar los trámites necesarios para la localización y 

entrega de la infonnación solicitada por los particulares, y resolver sobre las 

solicitudes de información que se sometan a su conocimiento. 

3. A partir del deber de motivación genérico establecido en el a1tículo 65 y 72 LAIP, 

las decisiones de los entes obligados deberán entregarse por escrito al solicitante, 

con mención breve pero suficiente de sus fundamentos, el susc1ito debe establecer 

los razonamientos de su decisión sobre el acceso a la infonnación. 

FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA DE LA SOLICITUD. 

l. Sobre la excepción legal de tramitar solicitudes de información 

Como consecuencia del principio de legalidad enmarcado en los procedimientos administrativos 

previstos en las letras b) e i) del artículo 50 LAIP, le corresponde al Oficial de Infonnación recibir, 

dar trámite y resolver las solicitudes de acceso que dentro de sus competencias funcionales se 

sometan a su conocimiento. En tal perspectiva, como derivación del principio de máxima 

publicidad contemplado en la LAIP, el suscrito debe potenciar el acceso a la iill01mación pública 

cuando los particulares entablen sus pretensiones de conocimiento sobre los negocios públicos en 

cumplinúento de los requisitos de forma establecidos en la ley. 
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Lo anterior implica que en el procedimiento de acceso a la infomiación, las causales de inadmisión 

o de abstención en el trámite de las solicitudes realizadas por los patticulares deben interpretarse en 

el sentido más favorable al derecho a infonnarse de la documentación que obra en poder del Estado; 

lo cual implica una presunción de admisibilidad que solo puede ser desvirtuada de fonna motivada 

y taxativa por los entes obligados con base a los parámetros establecidos en la LAIP y su base 

normativa de aplicación supletoria. 

Para el caso en comento, el suscrito advie1te que la infonnación pretendida por el peticionario 

relativa a la última reforma de la Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El 

Salvador, se encuentra a disposición del público en el portal electrónico www.transparencia.gob.sv 

de la Secretada Patiicipación, Trnnsparcncia )' Anticorrupción, en el apartado Presidencia (1), en el 

ítem CAPRES- Presidencia de la_.B!-J~(1_!¿l_i_s:n :.:S!Y.:.::{ficmncute dentro del Marco Normativo, en la 

categoría de Otros Documentos Ji~1.( •.i1 "-.d '''Y-.1• 

A pmtir de los elementos anter irn • -~ ,.~ · .. :;ir, 1 ¡.~·::-.~:;;-, rio avocarse a la excepción contemplada en el 

artículo 74 letra b) LAIP, t:Ji ~ .' ¡;; n: t1 · :· 1.·0n~·:::f:1an los presupuestos necesaiios para sn 

configuración - la existencia de· 1~ ·;;_1 -;c,lkill.1,; di re-d a y la previa disposición de la info1mación en un 

medio disponible al público, y ];, indi:!'L»i/:r, -.~ , ~-] 1.# r:ación al iuteresado-. 

Con base a las disposiciones lcg.:ik:' t·il:..<:,,_. :' Íl ·:: tf1 /_(. -1,1mientos antes expuestos, se RESUELVE: 

1. Declarase improcedente e! trú uli.1:(, ¡. ,_- 1-.t prci ~~nsión de acceso a la información fommlado 

por el señor  , con base a la excepción dispuesta en la letra 

b) del aiiículo 74 LAD") por •):lCOl:t r,ir.0 c alojada en el portal electrónico de Transparencia, 

con base a lo dispuesto en lR leí ra b) <id a1 ticulo 4 de ia misma ley 

2. Notifiquese al interesado en el meclio y fo1 ma señalada para tales efectos. 

njamín Cruz Álvarez 
Oficial de Info1mación 

Presidencia de la República. 

1 En el enlace: http://www. transparencia .gob.sv/institutions/capres/documents/otros·documentos-normativos 
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